
 

 

 
Resolucion 0161  del  2021 

23 de Abril del 2021  
 

Por medio de la cual se adjudica el Proceso de Remate N°3, cuyo objeto es la venta directa de 

bienes en desusos N°3 de 2021, propiedad de la ESE Hospital Regional II Nivel de San Marcos – 

Sucre – Vehículos. 

EL AGENTE ESPECIAL INTERVENTOR DEL HOSPITAL REGIONAL DE II NIVEL DE SAN 

MARCOS ESE. 

En uso de sus atribuciones legales, especialmente las conferidas en la Resolución 0616 de 2020 

expedida por la Superintendencia Nacional de Salud, prorrogada por la Resolucion Nº 002339 del 

17 marzo del 2021. 

CONSIDERANDO 

Que mediante Resolución 0668 del 31 de Diciembre del  2020, se ordena la baja de vehículos de 

propiedad del Hospital Regional de II Nivel de San Marcos ESE, que se relacionan a continuación;  

ITEM PLACA INCENTARIO NOMBRE DEL BIEN CANTIDAD 

1 S/P 
VEHICULO TOYOTA HILUX 4X4 MODELO 1996 MOTOR 4145226 
PLACA OGX 028 

1 

2 S/P 
VEHICULO CHEVROLET TIPO BLAIZER, MODELO 1999 MOTOR 
6XV300027 PLACA OGX 063 

1 

3 S/P 
VEHICULO HUYNDAI TIPO H1 EXTAREX, ODELO 2007, MOOTOR 
D48006355010 PLACA OGX 047 

1 

4 S/P 
VEHICULO CHEVROLET TIPO LUV 20300, MODELO 1996 MOTOR 
462596 PLACA OGX 030 

1 

 
Que por consiguiente el día 29 de Marzo del 2021 se inicial proceso  directa de Bienes en Desuso 

Nº 3 propiedad de la ESE Hospital Regional II Nivel de San Marcos – Sucre – Vehículos. 

Que el día 22 de abril del 2021 a las 10:30 se da cierre a la recepción de las ofertas presentadas, 

dentro de la cual se presenta un solo oferente  el señor Jairo Alberto Castillo Basilio identificado 

con Nº 1.072.249.199 de San Marcos -  Sucre.  

Que una cerrada la etapa de presentación de las ofertas y realizada la subasta pública el Comité 

Administrador de Bajas y Altas de Bienes de la entidad procede a evaluar la propuesta presentada, 

determinando que el señor Jairo Alberto Castillo Basilio identificado único oferente cumple con los 

requisitos legales para proceder con la adjudicación de los bienes, es decir que el oferente no se 

encuentra incurso en ninguna de las inhabilidades expresadas en el  Capítulo X del Manual 

Administrativo de Manejo de Bienes del Hospital Regional de II Nivel de San Marcos – Sucre.  

Que el oferente no tiene antecedentes disciplinarios que le impidan participar en el presente 

proceso, ni se encuentra reportado como responsable fiscal.  

 

 

 



 

 

 

 

Por consiguiente este comité en pleno procede a recomendar la Adjudicación de los bienes al 

Señor Jairo Alberto Castillo Basilio quien presento como Oferta el valor CUATRO MILLONES DE 

PESOS ($ 4.000.000) M/C, valor que se iguala al precio del lote del proceso, es decir cumple con 

el monto mínimo a ofrecer. 

 

En mérito de lo expuestos 

 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Adjudicar los bienes del proceso directa de Bienes en Desuso Nº 3, que se 

relacionan a continuación al señor Jairo Alberto Castillo Basilio identificado con Nº 1.072.249.199 

de San Marcos -  Sucre. 

VEHICULOS 

ITEM 
PLACA 

INCENTARIO 
NOMBRE DEL BIEN CANTIDAD 

1 S/P 
VEHICULO TOYOTA HILUX 4X4 MODELO 1996 
MOTOR 4145226 PLACA OGX 028 

1 

2 S/P 
VEHICULO CHEVROLET TIPO BLAIZER, MODELO 
1999 MOTOR 6XV300027 PLACA OGX 063 

1 

3 S/P 
VEHICULO HUYNDAI TIPO H1 EXTAREX, ODELO 
2007, MOOTOR D48006355010 PLACA OGX 047 

1 

4 S/P 
VEHICULO CHEVROLET TIPO LUV 20300, MODELO 
1996 MOTOR 462596 PLACA OGX 030 

1 

 

ARTICULO SEGUNDO: El presente proceso se adjudica por el valor de valor CUATRO 

MILLONES DE PESOS ($ 4.000.000) M/C.  

ARTICULO TERCERO: Comunicar la presente resolución al señor  Jairo Alberto Castillo Basilio 

identificado con Nº 1.072.249.199 de San Marcos -  Sucre, quien debera cancelar dentro de los 

tres días hábiles siguientes a la comunicación de la aceptación de la propuesta, afectar la 

cancelación del valor restante ofrecido en la cuenta bancaria indicada.  

Parágrafo Primero: El comprador asumirá los gastos de propiedad del vehículo y el Hospital, 

entregará el formulario único nacional firmado por el Hospital y al comprador con los soportes 

respectivos.  

Parágrafo Segundo: Para el retiro de la totalidad de los bienes objeto de venta, el oferente 

favorecido contará con un plazo máximo de los cinco (5) días hábiles siguientes a la adjudicación, 

a su costa realizará el retiro y transporte de cada uno de ellos. La ESE no responderá por el 

personal y el medio de transporte que requiera esta para realizar esta labor. El oferente favorecido 

deberá mantener indemne al Hospital Regional de II Nivel de San Marcos Sucre por los daños y 

perjuicios ocasionados a terceros derivados de la ejecución del contrato de compraventa.  

 



 

 

 

 

Parágrafo Tercero: El Hospital Regional de II Nivel de San Marcos Sucre ESE no responderá por 

los daños o vicios ocultos de los elementos que se rematan, se subastan en el estado y sitio que 

se encuentran y en la forma como han sido observados; de igual manera no se ofrece garantía 

alguna (ni expresa ni implícita) sobre la calidad, buen funcionamiento, idoneidad, cualidad, aptitud, 

capacidad o competencia de los bienes. 

 

Comuníquese Y Cúmplase 

Dada en San Marcos – Sucre, a los Veintitrés (23) días de Abril del 2021.   

 

 

Original Firmado 
DUVER DICSON VARGAS ROJAS 

Agente Especial Interventor 
 

Proyecto: Dayana Olivares – Apoyo Jurídico.  
 
Reviso: Jefferson Castros/Asesor Jurídico 

 

 


